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De conformidad con los arts. 59 y 60 de la Ley 30/1992 de 26

de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del pre-

sente anuncio, que habrá de ser expuesto en la página web de

este Ayuntamiento, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puen-

te Genil y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, se

efectúa la notificación que a continuación se transcribe, a las per-

sonas y domicilios que igualmente se indican, ya que las anterio-

res notificaciones de los respectivos expedientes se intentaron lle-

var a efecto a las personas y domicilios citados, como últimos do-

micilios conocidos, sin que su práctica haya resultado posible.

Texto de la notificación: Por el Sr. Alcalde se han dictado con

fecha 09/11/2011, 11/11/2011 y 14/11/2011 las siguientes resolu-

ciones:

“Decreto: Comprobado que ha sido el transcurso del plazo que

se le concediera, por escrito de la Alcaldía para presentación de

la documentación necesaria para renovación de su inscripción en

el Padrón Municipal de Habitantes de Puente Genil, sin haberse

presentado.

Comprobado, así mismo, que en mencionado escrito se le ha-

cía la advertencia de que el transcurso del plazo antes indicado

sin presentación de la documentación preceptiva motivaría “cadu-

cidad de la inscripción” con la consiguiente baja de oficio en el

Padrón de Habitantes de la localidad, previa resolución, enten-

diendo que la fecha de baja y caducidad será la de recibí de la

notificación de la resolución que se dicta.

Vistos las normas reguladoras del procedimiento de renova-

ción/caducidad de inscripción en el Padrón de los extranjeros no

comunitarios sin autorización de residencia permanente; y en vir-

tud de las facultades que me otorga la legislación vigente, artícu-

lo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local.

Por el presente he resuelto:

Declarar la caducidad de inscripción en el Padrón de Habitan-

tes de Puente Genil, con la consiguiente baja en el documento in-

dicado, que surtirá efectos desde el día en que se firme el recibí

de la notificación de la presente resolución, a lo que se procede-

rá en el plazo de diez días hábiles a contar del día de la fecha,

con indicación de los recursos que contra la misma procedan,

conforme a lo indicado en la notificación que se practique”.

Apellidos y nombre PAS/NIE Domicilio

K.A. 3014834 C/ Modesto Carmona, 4 3º

Khromova Svetlana 3014834 C/ Modesto Carmonet, 4 3º

Kone Zanga 16/12/1991 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Ouardani Mohamed X-08100710-H Ctra. Estepa Guadix, Km 14.500

Diallo Ibrahima 03/02/1983 Avda. Cantaor Jiménez Rejano 0

Bouziane Errahmani Bouabidi X-88384358-H C/ Francisco de Quevedo, 10 Bj 1

Skhitladze Tamar X-569800-N Avda. Manuel Reina, 17 5º A

Ibrahima Kanuteh 0109825 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

D.M. 17/09/2002 C/ Escultor Ruiz Rey, 4

Zaridze Iura 07AE82229 C/ Anzur, 5 Bj

Vashkevich Iosif X-6579856-Q Avda. Estación, 49 3º D

Bairamashvili Otar 09AR38427 C/ Gimnasta Joaquín Blume, 5

Fellah Mohammed 4069766 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Bodo Humbert 22/07/1988 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Benadjila Badr Eddine 7780843 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Papikyan Karine 0684098 C/ Baldomero Jiménez, 20 3º Dr

Hovhannisyan Sahak 0278241 C/ Baldomero Jiménez, 20 3º Dr

Salí Epouse Maamri Nadjat Y-01200069-N Ctjo, Ramirillo, 0

Gorgu Neslihan 079358 Baldomero Jiménez, 33

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos consi-

guientes, advirtiéndole que contra la presente resolución, que po-

ne fin a la vía administrativa, podrá interponer el interesado Re-

curso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso Administrativo nº 1, 2 ó 3 de Córdoba, de conformidad con

la distribución de competencias del artículo 8 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa, bien directamente, o interponiendo previamente y con ca-

rácter potestativo, Recurso de Reposición en el plazo de un mes,

a contar desde el día siguiente al en que reciba la presente notifi-

cación, ante el Órgano que ha dictado la presente resolución.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrati-

vo será de dos meses a contar desde el día siguiente al de la no-

tificación de la presente resolución, si se interpone directamente,

o desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resoluto-

rio del Recurso de Reposición, si es expreso, si no lo fuere, el pla-

zo será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se

entienda desestimado el recurso, de conformidad con el artículo

46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La anterior notificación se hace pública mediante el presente

anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre.

Puente Genil, 2 de mayo de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

Carmen López Prieto.

Viernes, 24 de Mayo de 2013 Nº 98  p.1
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